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     [1] La Constitución garantiza la libertad de culto religioso y, en la práctica, por lo general el Gobierno respeta este derecho. La Constitución establece la Religión Católica Romana como la religión del Estado; sin embargo, personas de todas las denominaciones practican libremente su religión sin la interferencia del gobierno.
     [2] Durante el período que abarca este informe, no hubo cambio fundamental alguno en el estado de respeto hacia la libertad religiosa; no obstante, cierta liberalización legal y administrativa tuvo lugar. La política del gobierno continuó contribuyendo en general a la libre práctica religiosa.
     [3] En general, las relaciones amistosas -- existentes entre las diversas religiones en la sociedad contribuyeron a la libertad religiosa.
     [4] El Gobierno de Estados Unidos aborda con funcionarios del gobierno temas relacionados con la libertad religiosa, como parte de su política global de promoción de los derechos humanos.
Sección I. Demografía Religiosa
     [5] El país tiene una superficie total de 19.730 millas cuadradas (51.100 kilómetros cuadrados), y una población de aproximadamente 4,3 millones de habitantes.
     [6] De acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, el 69 por ciento de la población es católica, y se estima que un 40 por ciento de esa cifra corresponde a católicos practicantes. Una encuesta de CID-Gallup de setiembre del 2003 indicó que el 18 por ciento de la población se identificaba como perteneciente a iglesias cristianas no católicas. Se estima que aproximadamente un 1 por ciento profesa creencias no cristianas y un 12 por ciento no practica ninguna religión. Entre las denominaciones protestantes cristianas se incluyen las Iglesias Metodista, Bautista, Evangélica y la Episcopal. Otros grupos religiosos incluyen la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (Mormones), los Testigos de Jehová y los Adventistas del Sétimo Día. Un templo Mormón ubicado en San José funciona como centro de culto regional para Costa Rica, Panamá, Nicaragua y Honduras. Aunque representan menos de un 1 por ciento de la población, los Testigos de Jehová tienen una fuerte presencia en la costa caribeña. Los Adventistas del Sétimo Día dirigen una universidad, que atrae a estudiantes de toda la cuenca del Caribe. La iglesia de la Unificación mantiene su Sede Continental para Latinoamérica en San José. Las religiones no cristianas tales como el Judaísmo, Islamismo, Taoísmo, Hare Krishna, Cienciología, movimiento Tenrikio y la Fe Bahá’í afirman tener miembros en todo el país, pero en su mayoría en el Valle Central. En el sector sur de la costa atlántica varios grupos indígenas practican el animismo.
     [7] La tradición de tolerancia del país y su pacifismo declarado han sido un atractivo para muchos grupos religiosos. La comunidad judía constituye menos de un 1 por ciento del total del país. Muchos de sus miembros encontraron refugio aquí antes y durante la Segunda Guerra Mundial. La comunidad montañosa de Monteverde, un destino turístico muy popular, fue fundada durante la Guerra de Corea por un grupo de cuáqueros de los Estados Unidos, que actuaron de acuerdo con sus convicciones como objetores de conciencia. El país le dio la bienvenida a dicha comunidad, así como a los Menonitas, a los Amish de Beechy, y a otros grupos religiosos pacifistas.
Sección II. Estado de la libertad religiosa
Marco legal y político 
     [8] La Constitución otorga la libertad de cultos religiosos y en la práctica, por lo general, el Gobierno respeta este derecho. El Gobierno realiza esfuerzos a todo nivel para proteger ese derecho en su totalidad y no tolera el abuso, ya sea de actores gubernamentales o privados.
     [9] La Constitución establece que la religión Católica Romana es la del Estado y requiere que éste contribuya a su mantenimiento. Sin embargo, también prohíbe al Estado impedir el libre ejercicio de otros cultos que no se opongan a la moral universal ni a las buenas costumbres. Los miembros de todas las denominaciones practican libremente su religión sin interferencia del gobierno. En caso de una violación a la libertad de culto, la víctima puede plantear una acción legal ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema, la cual puede ordenar al acusado a pagar una multa, cumplir una condena en prisión o compensar al demandante por tal discriminación.
     [10] No hay exoneración general de impuestos para la Iglesia Católica o para cualquier otra iglesia; sólo se concede una exoneración sobre la propiedad a cualquier organización religiosa que haga uso directo de la misma para el culto. La exoneración global de la que disfrutó la Iglesia Católica anteriormente fue modificada en 1992. La ley permite al Gobierno proporcionar terrenos a la Iglesia Católica. En algunos casos, el Gobierno se queda con el título de propiedad de los terrenos, pero concede su libre uso a la Iglesia. En otras ocasiones, la propiedad simplemente es donada a la Iglesia. Este segundo método es comúnmente usado como medio de proporcionar terrenos para la construcción de iglesias locales; sin embargo, estos métodos no satisfacen todas las necesidades de la Iglesia, la cual se ve en la necesidad de comprar terrenos por su cuenta. Los traspasos de tierras por parte del gobierno a la Iglesia no están cubiertos por ninguna legislación general. Por el contrario, se manejan por acción legislativa específica una o dos veces al año.
     [11] El Gobierno no inhibe el establecimiento de grupos religiosos por medio de impuestos o licencias especiales para las organizaciones religiosas. Los grupos religiosos no están obligados a inscribirse en el gobierno; sin embargo, como cualquier otra organización, deben registrarse para gozar de estatus legal, y contar con un mínimo de doce miembros. Además, los grupos religiosos deben registrarse en el Ministerio de Justicia si desean realizar cualquier tipo de actividad de recolección de fondos.
     [12] Varios días de fiesta religiosos católicos se consideran feriados nacionales; estos incluyen el día de San José, Jueves y Viernes Santo, el día de San Pedro y San Pablo, el de la Virgen de los Ángeles, de Todos los Santos, la Inmaculada Concepción de la Virgen María y la Navidad. Sin embargo, si un individuo desea celebrar otro día de fiesta religioso, el Código de Trabajo establece la flexibilidad necesaria para esa observancia, con la aprobación del patrono.
     [13] Aunque la educación religiosa católica no es obligatoria, es impartida en las escuelas públicas. Los estudiantes pueden eximirse de recibir la instrucción con el permiso de sus padres. El director de la escuela, los padres del estudiante y el maestro deben convenir en un curso alternativo para el estudiante que sea eximido de la instrucción católica. Los maestros de educación religiosa de las escuelas públicas deben estar certificados por la Conferencia Episcopal de la Iglesia Católica, que no certifica a maestros de otras denominaciones o cultos. Esta certificación no se requiere para los educadores de las escuelas públicas que no enseñen religión. Las escuelas privadas religiosas y aquellas sin denominación religiosa están en libertad de ofrecer cualquier instrucción religiosa que elijan. Los padres de familia no pueden optar por impartir enseñanza a sus hijos en los hogares.
     [14] Sólo los funcionarios de la Iglesia Católica pueden celebrar matrimonios que son reconocidos por el Estado en forma automática. Otros grupos religiosos pueden llevar a cabo ceremonias de enlace matrimonial, pero luego éstas se deben legalizar mediante un matrimonio civil. Las parejas también pueden elegir celebrar únicamente una ceremonia civil.
     [15] Asimismo, el gobierno, por tradición, concede a la Iglesia Católica la oportunidad de participar en actividades sociales, económicas y políticas. En la primavera y el verano del 2003, la Iglesia Católica participó de forma activa en las negociaciones para buscar la conclusión de las huelgas y firmó una declaración en contra del trabajo infantil. En octubre del 2003, la Iglesia Católica solicitó a la Asamblea Legislativa anular el Decreto Presidencial de 1999 que permitía la esterilización voluntaria. Durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con Centroamérica en el otoño del 2003, la Iglesia Católica expresó su preocupación por las implicaciones sociales del acuerdo y se ofreció como facilitadora para un diálogo interno en el país. En marzo, anunció los planes para iniciar un diálogo de varios años entre los miembros del Gobierno, la Iglesia Católica y la sociedad civil para analizar cinco temas que la Iglesia Católica estima son fundamentales para el desarrollo nacional: la solidaridad económica, la reforma política, la reforma educativa, la ética en el desarrollo y la lucha contra la pobreza.
     [16] El Gobierno no limita el establecimiento de sitios de culto. Todas las solicitudes para el establecimiento de sitios de culto se presentan ante la municipalidad del lugar, y deben cumplir con los requisitos de seguridad y de contaminación sónica. Las nuevas iglesias, principalmente las iglesias evangélicas o protestantes que se ubican en zonas residenciales, de manera esporádica enfrentan conflictos con los gobiernos locales a causa de las protestas de los vecinos sobre el ruido y el tránsito. Como resultado, según se informa, algunas iglesias han sido clausuradas por las municipalidades, los departamentos de salud o por la policía. Por el contrario, las iglesias católicas establecidas se construyeron con frecuencia alrededor de la plaza municipal, y en contadas ocasiones presentan tales problemas.
     [17] A pesar del reconocimiento de la Iglesia Católica como la religión estatal, la Constitución prohíbe al clero regular o al secular participar en propaganda política que sea motivada por creencias religiosas. No hay prohibición para que el clero regular o secular pueda acceder a puestos públicos. Un decreto de gobierno del 23 de octubre del 2003 facilita la entrada de representantes de todas las religiones a las instituciones penales y hospitales con el fin de pastorear a sus feligreses.
     [18] Los misioneros extranjeros y el clero de todas las denominaciones trabajan y hacen proselitismo libremente. Los mormones poseen el programa de misioneros más activo, con 37 misioneros actualmente en el país. Muchas iglesias cuentan con misiones a corto plazo que pueden durar un mes o menos, y pueden incluir hasta 20 personas.
Restricciones a la Libertad Religiosa
     [19] La política y la práctica del Gobierno contribuyeron en general a la libertad de culto religioso.
     [20] Si bien el juramento requerido para el servicio público incluye la frase "ante Dios y la Patria", hay disponible un juramento alterno para aquellos que prefieran usarlo.
     [21] No se reportaron presos o detenidos religiosos. 
Conversión Religiosa Obligatoria
     [22] No se reportaron conversiones religiosas forzadas, incluyendo de ciudadanos estadounidenses menores de edad que hubiesen sido sustraídos o sacados ilegalmente de los Estados Unidos, como tampoco se dio la negativa de permitir que dichos ciudadanos regresaran a los Estados Unidos.
Abusos de Organizaciones Terroristas
     [23] No se reportaron abusos dirigidos a religiones específicas por parte de organizaciones terroristas durante el período que cubre este informe.
Mejoras y Desarrollos Positivos Respecto a la Libertad de Cultos Religiosos
     [24] El 23 de octubre del 2003, el Presidente Pacheco sancionó dos leyes (decretos) que garantizan el acceso igualitario a los hospitales y centros penales para los representantes de todas las religiones. Antes, solo la Iglesia Católica tenía garantizado el acceso irrestricto. Para poder entrar, los representantes de otras denominaciones se veían obligados a seguir los procedimientos de rutina del público en general, los cuales podían ser estrictos y engorrosos. Algunos pastores protestantes habían logrado establecer acuerdos con los hospitales que les permitía la entrada sin restricciones; sin embargo, los directores de los hospitales podían revocar esos permisos en cualquier momento. Estos proyectos de ley, presentados por un pastor protestante en representación de un partido político en la Asamblea Legislativa, también crean una base legal para el establecimiento y manejo de grupos religiosos no católicos, incluyendo la acreditación de sus funcionarios. 
Sección III. Posturas sociales
     [25] En general, las relaciones amigables existentes entre las varias religiones de la sociedad contribuyeron a la libertad religiosa. Existe una tradición de tolerancia en el país.
Sección IV. Política del Gobierno de Estados Unidos
     [26] La Embajada de los Estados Unidos aborda con el Gobierno los temas de libertad religiosa como parte de su política global de promoción de los derechos humanos. Funcionarios de la Embajada se han reunido con el Arzobispo de San José para tratar temas económicos, sociales y laborales, y han entablado comunicación con otros líderes religiosos y organizaciones no gubernamentales de carácter religioso cuando los temas lo justifican. La Embajada coordina con la Dirección de Culto del Ministerio de Relaciones Exteriores los esfuerzos multilaterales para prohibir todas las formas de clonación humana.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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